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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa 41ap9Saloaaa 48 laa antoridadaa, axeapte laa qa« 
can a intaula da parta ao pobro, aa isaartaiia ol-
alalaaatt, aalMiiao «ulqoiar anoaeio eonearniaBtt a] 
nartitia aaaloBAl qua dimana da laa mismaa; lo do 1>-
tsríl partianlai prarlo al pigs adalaniada da TaiaM 
téatiut^o 4a paaota por aada nkn da inaereidn. 

Laa asmaafaa a qaa haaa raiaraaeia la airenlar da la 
OaatlHi&K y»viaaial, haha 14 da dieiaabra da 1M6, aá 
«UBBlbiiimts al acaardo da Dinntacuía da 30 da **• 
vtentiit <x diaha aSe, j «aya einolar ha sido pokli-
aada » I w Eorxxma» Oncuaja da 20 T 23 da dioieat-
kn altad», <a aboaaria 00a amglo a la taríta qia as 
auaalaaadaii BoURimni aa iaaarta. 

P A R T E O F i C i Á L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I RSY Don Alfonso XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Cúsanla y SS. A A . RR. él 
rrindp* da Asturias s Infantes, con-
tinten sin nov«ted »n su ¡m^ortacta 
Miad. 

Da Igual beneficio disfrutan los 
á a n t s personas da la Angosta Real 
Pamllfa. 

/Giu«Mdaldía 8 da agoato da IMS). 

CMUIMI-M fceneral ato Abaa(e-
c lmlmas 

El déficit de nnestra producción 
de cerMn y la dlf leutad de Importar
lo en csntldad suficiente para aten
der Integramente a las necesidades 
de nuestro consumo, obliga a adop
tar disposiciones encaminadas a evi
tar los conflictos y perjuicios que 
pudieran resultar de la falta de com
bustible. 

A l efecto, y slnperfulclo de las 
medidas de restricción que se adop
ten en aquellos servicios e Indúltales 
que se puedan limitar sin dsflo de la 
economía nacional, se hace preciso 
proceder a una ordenada distribu
ción del carbón, con objeto de evi
tar perturbaciones y des'gualdades. 

E l reparto de carbón se efectuará 
teniendo en cuenta, en primer térmi
no, la Indole de los suministros, que 
se dividen en los siguientes grupos: 

A) Marina de Guerra y servicios 
del Estado. . 

B) Ferrocarriles^ 
Marina mercante. 
Fábricas de gas y electricidad 
Industrias sujetas a tasa. 
Industrias libres. 
Consumo doméstico. 

Los suministros correspondientes 
a los grupos designados con las le
tras A), B), C) y D), en atención al 
carácter público de algunos y al ré
gimen especial de los demás, se 
efectuarán directamente por el Co
mité de distribución de carbones, 
que atribuirá a cada uno de ellos la 
cantidad de carbón nacional e Im
portado que se estime procedente, 

teniendo en cuenta las disponibili
dades y tas necesidades de sus res 
pectivos consumos. 

En cuanto a los suministros de 
los grupos E), F) y G), deben que
dar sujetos, per naturaleza, a la» re
glas especiales. 

Las Industrias libres o tasadas 
deben efectuar sus pedidos de car
bón al Comité de distribución, por 
medio de laa Cámaras de Comercio 
e Industria de las provincias res
pectivas. El consumo doméstico de
be ser atendido por medio de las 
Juntas provinciales y locales de Sub
sistencias. 

Pero asi como en los suministros 
especiales está ya determinada la 
cantidad que a cada uno de ellos co
rresponde, conviene completsr de
talladamente la estadística que con 
este cbjeto formada, y que para al
gunas provincias sólo ha podido 
conseguirte hasta chora con cifras 
globales, con objeto de efectuar 
efizcamente la distribución, y en ca
so necesario el prorrateo entre los 
diversos consumidores, 

A l efecto, la Comisaria general 
de Abastecimientos, ha dispuesto lo 
siguiente: 

Consumo industrial 
1 D e n t r o de un plazo de quin

ce dias, a contar desde la publica
ción de esta disposición en la Gace
ta de Madrid, t a io i los consumi
dores de carbón para usos industria
les, estén o no tasados, presetarán 
en las Cimaias de Industria o de 
Comercio de sus provincias respec
tivas, declaraciones juradas que ex
presen: 

a) Las cantidades y clases de 
carbón que hayan consumido duran
te los silos 1916 y 1917. 

b) Minas o comerciantes que 
hayan efectuado el suministro, y 
contratos que Ungan celebrados. 

c) Motores de gas del alumbra
do y energía eléctrica o hidráulica 
de que dispongan. 

d) Cantidades de lenas consu
midas durante los años 1916 y 1917. 

e) Cantidades y clases de car
bón que mensualmente estime Indis
pensable para su Industria hasta 
primeros de agosto de 1919. 

f) Reservas de combustibles con 
que cuenta al hacer esta declaración 

g) Número de motores de vapor 

y fuerza en caballos que tenga en 
funcionamiento normal. 

h) Productos sujetos a tasa que 
fabrique. 

i) Cuantas observaciones y da
tos estimen pertinentes para deter
minar y justificar las necesidades de 
su consumo. 

A estas declaraciones se acompa
ñarán los comprobantes oportunos. 

2." Para centralizor y tramitar 
con arreglo a la presente dlspos! 
ción las declaraciones que se pre
senten, se constituirá en la capital 
de cada provincia un Comité com
puesto de dos industriales y de dos 
comerciantes designados por la Cá
mara de Comercio e Industria res
pectiva, presidido por la persona 
que designe la Combarla general 

, de Abastecimientos. En Madrid y 
I en Barcelona, donde existen Cáma-
: ras de Industrias separadas de las 
¡ de Comercio, los Industriales serán 
i nombrados por la primera, y los 
i comerciantes per la segunda, 
í 3.* Teniendo en cuenta que las 
j relaciones que formen las Cámaras 

han de servir para el prorrateo de 
• las cantidades que a cada uno de los 
'• Industriales corresponda en el con

tingente que a su respectiva provln-
! cía se asigne, loa Comités mixtos 
' previstos en el articulo precedente, 
; expondrán públicamente e inserta-
, rán además en el Bolel l i Oficial 
; la lista de las peticiones formuladas, 
, para que dentro de un plazo de diez 
. días, a contar desde la ¡publicación, 

puedan los consumidores que pu-
- dieran resultar perjudicados en su 
: participación por peticiones excesi

vas o declaraciones Inexactas de los 
demás, exponer las observaciones y 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

4.a Los Comités, en vista de las 
peticiones y de las reclamaciones 
contra ellas formuladas, propondrán 
la distribución de consumo en rela
ciones que elevarán a la Delegación 
Regia de Suministros Hulleros, den
tro de los quince dias slgnlentes a 
la espiración del término señalado 
para formular reclamaciones. 

Las relaciones formadas por los 
Comités mixtos serán publicadas en 
los Boletines de las provincias res
pectivas, pudiendo los interesados 
recurrir contra dichas relaciones an
te la Delegación Regla de Suminis

tros Hulleros, dentro de! plazo de 
ocho dias, a contar desde su pu
blicación. 

5 ° Una vrz aprebadas o modifi
cadas dichas relacione* provinciales 
de consumo, con arre g o a ellas se 
efectuará la distribución, y en su -
caso, el prorrateo del contlr gente 
de carbón que la Delegación Regla 
de Suministros Hulleros o Comité 
de distribución asigne a cada pro
vincia. 

6. ° En el caso de haberse esta
blecido en 1918 alguna nueva Indus
tria o haberse modificado desde di
cha fecha las necesidades de com
bustibles de algunas de las existen
tes, se formulará por los interesados 
una petición espedí!, que será cur
sada en la misma forma y por los 
mismos trámites anteriormente esta
blecidos. 

7. ° Antes del dfa 15 de ceda 
mes, les Cámaras de Comercio e 
Industria enviarán a IP Delegación 
Regia de Suministros Hulleros, no
ta de los carbones que los industria
les de sus respectivas provincias 
deseen obiener durante el mes si
guiente. 

En caso de que el totnl de peti
ciones exceda de1 contingente atri
buido a la provincia, se efectuará el 
prorrateo entre los consumidores 
con orreg o alas relaciones forma
das a tenor de lo e*tab!ecido en los 
arliculos precedentes. 

&.* La Oeli gocteta Regla de Su
ministros Hulleros ordenará a las 
cuencas productoras correspondien
tes, de acuerdo con lo ordenado en 
el Rea i de ere'o de 17 de abril de 
1918, los suministros necesarios pa
ra atender a los pedidos que se for
mulen. 

9. ° Quedan excluidas del régi
men de abastecimientos dctallndo en 
este capituló, las Industrias de gas 
y electricidad y les Industrias mili
tares y navales, las cuales serán 
servida: directamente por la Dele
gación Regia de Suministros Hulle-
roí , de acuerdo con el Comité Cen
tral y sin intervención de las Cáma
ras de Comercio e Industrís. 

Consumo doméstico 
10. Dentro de un plezo de- quin

ce días, a contar desde la publica
ción de estas disposiciones en la 
Gaceta de Madrid, íceos los alma-
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cenlstas y vendedores de czrbones 
minerales al por mayor y menor, 
preientarán ante los Alca.dei, co
mo Presidentes de las Juntos locales 
deSubslstencios. declaradores jura
das, en las qne harán constar: 

a) Cantidad y- cíese de carbón-
minera! que hubieren vendido duran
te el ¡rfo 1917. 

b) Procedencia de los mismos. 
c) Contrato! de compra de car

bones que tengin celebrados con las 
minas o con ¡os grandes almacenis
tas. 

d) Existencias de ca rbón que 
tengan en almacenes al presentar 
estas declaraciones, con expresión 
de clases y procedencias. 

11. E>tas declaraciones serán 
expuestas al público durante un pla
zo de ocho días, y por otro plazo 
igual podrán ser objeto de reclama
ción por parte de los demás almace
nistas y vendedores de carbón que 
pudieren re.iulttr perjudicados en el 
reparto de! citbín asignado a su lo
calidad respectiva, por peticiones 
excesivas y decitraciones insxsctas. 

LÍS Juntas locales de Subsisten
cias pudiáii exigir justifícenles de 
ias reciameciones presentados y 
efectuar ias comprobadores que es
timen oportunas dentro del piszo de 
quince días, a contar desde la espl- ; 
ración dti de e xposición di público, • 
y úenü'O de ios IÜ-.Z dltis siguientes 
de Iransruriiüo dicho plazo de quin- , 
ce dles, formarán las relaciones de ; 
consumo doméstico, que expondrán ' 
al público y remitirán por duplicado í 
con la» observaciones que crean I 
opcríuiuis, a ¡¡.s Juntas provinciales ] 
de SubsUtenclas, las cuales conser- ; 
Vaián vtr.o de dichos ejemplares y , 
enviarán el otro a la Delegación Re- ; 
gla de Suministros Hulleros, itifot- J 
mando sebre la justificación de los ; 
datos en ellss co islgnados y sobre l 
las resiricciones que deba hacerse í 
en el consumo, teniendo en cuenta > 
las dlsponibilijades en lefia o en ; 
carbón V.gitai para los usos domés- > 
ticos en la reglón correspondiente, ; 
nsi como ia utilización que en ella < 
se hsga d>;l g;is dtrl aiuniDrado para I 
cocinb y caltfacción. i 

Las relacionas formadas por las f 
Juntas locait» ds Subsistenclis po- í 
«rán aor objsto á i reettrao ¡inte ias j 
Juntas píovlncÍ£leirespectlvaí,den- 5 
tro del plazo de cinco días, a contar s 
ds.-de el de íxposiciCn al público. ' 

12. Fijaia pirn cada provincia t 
por el Comité de Dlstribudón la | 
cantidad de carbones de dlitir.tas j 
clases que psra uso doméstico pue- ] 
da suministrarte, se dará la corres- ¡ 
pondiente orden de abastecimiento 3 
por la Düieyiclón R gla de S i mi- » 
nlstros Hulleros, al Sindicato de la 
cuenca productora a que correspon
da el servicio áe la provincia respec
tiva, a fin de que se reparta entre 
las minas que preceda de dlchj 
cuenca-

La Delegación comunicará a los 
Gobernadores el nombre de las mi
nas que los respectivos Sindicatos 
hayan designado para estos abaste
cimientos, con objeto de que puedan 
esiipu!ar«e con ellas por los nlmace-
nístas los correspondientes contra
tos, si ya no les hubiesen lucho. 

13. A los almacenistas al por 
menor o detallistas, sólo se les per
mitirá la venta de carbones para el 
consumo doméstico y la calefac
ción, excluyendo cuanto se refiera 
a usos Industriales, y para ordenar 

rogándole se sirva disponer su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia. 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos Indicados. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 15 de »brll de 1918 — E l 
Subsecretario, E l Marqués de Am-
posta. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

NOTA. El estado, a que hace re
ferencia ia anterior clrcuwr. se in
serta en ia plana 4 de este BOLSTIN. 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO D E L E O N 

eficazmente el reparto entre ellos, 
fací itendo a la vez la formaltzación 
de los contratos con las minas abas
tecedoras, se agremiarán dichos al
macenistas, y si ya no lo estuvieran 
en una o varias asociaciones, según 
la importancia de cada población, y 
el Presidente o Sindico de cada gre
mio será el reiponsabie del pago de 
los carbones que a todo el gremio 
se entregue, asi como del cumpli
miento de las Instrucciones que para 
la Venta pública se establezca. 

En las localidades que por sn po
ca Importancia sólo cuenten con al
macenes al por menor, se autorizará 
por ios Alcaldes la Venta a la peque-
fia Industria, orevia notifIcadón a la 
Delegación Regla de Suministros 
Hulleros. 

14 L o ; almacenistas y detallistas 
presentarán mensnalmente a los A l 
caides-Presidentes de las Juntas lo
cales de Subsistencias, reiadón de 
las cantidades y clase de carbón qua 
hubieran vendido, con expresión de 
los nombres de ios compradores y 
de los precios. Dichas relaciones po
drán ser objeto de cuantas compro
baciones estimen pertinentes las 
Juntas locales dn Subsistencias, y 
serán expuestas al público para que 
puedan formularse las reclanuclo-
nes y denuncias oportunas. 

Cuando en estas relaciones se ad-
vlert» que u;¡ mismo consumidor se 
ha suriiio durante el mes en dos o 
más almacenes distintos, excediendo 
la cifra normal de su consumo que 
conste en las relaciones de meses 
interiores, sin que este aumento sa 
h3)le debidamente justificado, se le 
advertirá por el Alcalde la necesi- 1 
dtd de atenerse i¡ aquella primera ' 
cifra, y de surtirse de un solo alma- i 
cén, qne podrá elegir libremente, \ 
sin perjuicio de las smidonas pro- 1 
cedentes. . ¡ 

15. Lo!' almacenistas- y detallls- i 
tas que infringieren lo dispuesto en 
esta orden, cometieren abusos en el 
peso o en el precio, presentaren de
claraciones inexactas o incurrieren 

ser castigados por los Qobwiado- Mam,e| c„rt!zo Oarcfa 
res civiles, previo infirma de la Jun • í Hiclnln Alvs ra* Vaiern 

fT^^fsJl l .^?0, * JMqaíf l Angel Smtalta t i jnzález 
de las sanciones procedentes, con • i . , ,¿ ciion S.hnd,-, 
arreglo a la ley de Subshtenclas. 1 ^ Ü I ' 8 0 

Dios guarde a V. 1. muchos años. \ vegjnenta 
Madrid, 2 de agosto de 1918. — Ven- i J iá Suárez Fldrez 
iasa. i Francisco González AiVarcz 
Sr. Delegado Regio ds Suministros ! J jsé Suajrez Gonzlicz 

Hulleros. • • | Marcos Teófilo Gutiérrez Sardón 
(Gacela del día 7 de «gosto d« 1918.) g Valdesamario 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2S0 i d Reglamento dicta
do para la ejecución de la vigente 
Ley de R-üclutamlento, se anuncia 
en este periódico oficial qie la C o -

^ I S S S f S X m ^ \ M o ^ o B n ñ i o A ^ e z 
n» rnn^ i f t í , , ' V « S f n í t ¿ f t » Manuel ^ ' " á n d e z Fernández ne, con ei fm de examinar las petl- \ R„Mr,™«,o A o . , . , i i o ^ , . . 
clonas da prórrogas solicitadas, y 

José Alvirez 
Avelino Amigo Amigo 
Felipe Martínez Castillo ¿osé AlVarez 
.Idnio Gircfa Castillo 

¡ Bernardino Fernández Alvarez 
í Valentfn Magadán Raposefras 
\ Manuel A'Vsrez 
j Ma-cos Mallo Lancero 
• José González A'Varez 
i Laureano Gancedo Garda 
- Martlno Amigo Fernández 
. Leocadio Gincedo AlVarez 
i Modesto Amigo A Varez 
\ Dlctino Amigo Pérez 

Las Omaftas 
Ciríaco Diez G v d a 
Antoifn Pérez Pérez 

Ldncara 
Weteslndo Suárez 
jor quln G i r c U Femánd>z 
Manuel A . Alonso A Varez 
Segundo Alvarez Gircia 
Manuel Alvarez Arias 
José A . Orddflez Fernández 
Teodomlro Rodifgufz AVarez 

Baldomero A v <riz AlVarez 
David Suárez Arlas 

K ^ f ^ f f i a L - 1 « Í 2 ! K á d d o F r ^ U c o Garda Garcf. todos los mozos interesados en el 
reemplazo. 

León 8 de agosto de 1918. 
El Gobernador, 

h. Pardo Suárez. 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere l a circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 8 7 , 
correspon iiente a l d a 22 de i a • 
¡io de 1918, sobre declaración 

; de prófugos por l a Comisión 
Mixta de Rec'utamiento de León 

] A y ú n t a m l e a M » a que per te-
i neren lo» mozos y aonsbres 
| .' de éston. 

Villabllno 
\ Maximino A'Varoz Alvaréz " • 
\ Angei Fermf'i Morán Alvjrez 
J José Pérez Fernández 

Wencestao Aquilino Colaío 

MINISTERIO DE ESTADO 
Manuel M f l c ' n González 
Marcelino Bardó.i Martfnez 

San Emiliano 
Eplfanlo Gírela Ordófle; 
P ácido Fernández Rodríguez 
Laureano Suárez Garcl» 

SECCIÓN S."—OBRA PtA 
Circular 

Conforme con lo dispuesto en el ¡, , . _ , „ . 
Real decreto de 2T de diciembre de | i;915íían2 9arcf?,.p?ente 
1888, se remite a Jerusolén la can- ? Teófl o Suárez Nieto 
tldad de Veintinueve mil quinientas i Valeriano Bernardo 
veintisiete pesetas con diecisiete a Jo»é Blanco Rodríguez 
céntimos, Importe de la recaudadón j Jo«é Rodríguez Suárez 
obtenida por el Patronato desde 1.» j¡ Riello 
de enejo a 31 de diciembre de 1917: s josé Qu|„tana Diez 
y siendo la Voluntad de Su Majestad í Antotllo Q3rc(a Qflrcfa 
el Rey (Q. D. Q.) que se dé la ma-1 N!¿0,át Cllbfla 
yor publicidad posible a este acto, § And,far A1»arez Gon^iez 
para que los donantes tengan la se
guridad de que sus limosnas son In
vertidas con arreglo a ans piadosos 
deseos, adjunto remito a V. S. un 

Emiliano Fuertes Alvarez 
Dominio Diez Mallo 

Palacios del S i l 
estado detallado en que se expresa 'Bernardo Fernández Mata 
el pormenor de aquella recaudación," Orlando Núftez Prieto 

Manee! A Morén González 
l Lucas Garcid Rodríguez 
í Teodoro Suárez 
i Ricardo Fernández A'Vürcz 
i Baldomero A'Varez Martfnez 
;, Manuel Eulogio Fernández Ferndz, 
s Cabr¡llenes 
• José A'Varez Ginzl lez 
i Mariano Pérez Alvarez 
\ Barrios de Lana 
; Enrique Morán Alonso 
' Amaro Garda. 
; Victorino Alonso 
; José Alvarez Fernández 
• Juan López Fernandez 
! Murtas de Paredes 
. Lcurentlio Maced» Fresco 

Luis Cenador Pernfa 
; José González Rodríguez ' 
l Hlglnio Gómez B irdón 
: Amador Fernández Ocampo 

Manuel Menéidtz Gírela 
\ Villasabariego 
• Nicanor Salas Gómez 

A'glmlro Reguera Vil lmer 
• VWaquilambre 

Íulián Robles Viñueil a 
.orer.zo González de Cells 

,. Benito González Martfnez 
; Villadangos 
, Cef erlno Otero Gutiérrez 
' José González Barrioluengo 

Vegas del Condado 
Hsrmlnlo Yugueros Valbuena 
Esteb in González López 

' Miguel Lurlo Nicolás 
Aniceto Fernández Campos 
Jes-üs Fernández López 

; Ellaü Llamazares Vlllafafls 
, Pedro Castro López 

Valverde de l a Virgen 
Porfirio Martínez G i r d a 
Marcos Ceflón Blanco 
Agustín Crespo 
Manuel López Remos 
Juan Martfnez Daniel 
Juan Gi l Martfnez 

Valdefresno 
Gi l Alvarez Diez 
Ensebio Castro Qal'ego 
Gerardo Rodríguez Garda 

i l i 



Sariegos 
Gervasio Fidalgo Blanco 

Santovenia de la Valdoncina 
Julián Alonso Prieto 
Anattaslo Sevillano G <nzález 

San Andrés del Rabanedo 
Ramón Alonso Alonso 
Iñigo A'onso Casado 
Isidoro Rodríguez Fernández 

Rloseco de Tapia 
Emilio Diez Rodríguez 

Juan Gírela González 
Jei ú ¡ Arroyo Alonso 

Mansitla Mayor 
Marcelo González Fernández 

Mansil la de .'as Matas 
Guillermo Alejandro Rllde González 
Electo G j i zález Martínez 
Pedro Jacinto Catado Prieto 

Gradefes 
Gabriel Ordds Fernández 

Chozas de Abi jo 
Casiano Honrado Gírela 
Canuto González 
Manuel Ramos Garda 
Isaías Pellitero Sutil 

Cuadros 
Mariano Pulgar Alonso 

Cimanes del Tejar 
Cayetano Fernández Gírela 
Manuel Gírela Expolio 
Félix Suarez Fernández 
Daniel Fernández G ircfa 

Cartonera 
Guillermo Morán de la Hoz 

-Rogillo Muftiz y Muñlz 
Nicanor GMZÍISZ Gitlérrez 
Francisco Rsginó Roí gz. de la Hoz; 

Armunia 
Amado Roirfguoz Gírdán 
SatJralno F¿iix Cantón AiVarez 

L a Vecilla 
Daniel Robles Gonz'ilez 
Belarmino Tascon G 'reía 
Francisco Hnrá . ' z Dísz 
Jailán Gírela Rodríguez 

Villazala 
Julián Fuerte» Ordóiiez 

Villamontán 
Tcríblo Fernández Santos 

Urdíales del Páramo 
Isidro Barón Franco 

Valdefaentes del Pá ramo 
Prim'titfo Barragán Villoría 
Adoif J Oaminguez Mayo 

Soto de la Vega 
Cecilio Santos Simón 
Atigal López Candelero 
José Aifayate Mlguélez 

(Se continuará.) 

M i Ñ A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y EATA, 
INGENIKKO JKt'K OBL DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Haga sab*r.- Q je por D. Jesús 

Alonso de la RiVa, vecino de Boflar, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 16 del 
mes de julio, a las diez y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Pepln, sita en el 
Paraje Batbadiello, términos de 
utrero, Armada y Camposollllo, 
Ayuntamientos deVegamián y Llllo. 
Hace la designación de las citadas 

15 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina «Paco,» 
núm 5.021, y de éste se medirán al 
N . 200 metros, colocando la 1.a es
taca; 300 al E . , la 2 •; 500 al S ,1a 
3.*; 300 al O., la 4.'. y con 300 se 
llegará al punto da partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tartsado qua tiene raallzudo e! da-
píslto prevenido por la Ley, t» ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dtl 
presenta edicto para que en «I tér
mino do setenta días, contados d*s-
ÍM su techa, puedan prexeniar «r- el 
Gobierno civil sea cposlclotm* los 
qua se conslásrerttR ce» derecho al 
todo o parte del terreno sollclttdo, 
safiín proviene «I art. 24 d« la Ley. 

B! «xpnillento t'enw el núm. 6.807. 
León 26 Se julio dt 1818.—y. ffe-

villa. 

Hugo ssb-r: Que por D. Segundo 
Alvartz Martínez, vecino de Bembl-
bre, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
16 del mes de ju'lo.a las once y cua
renta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Carmen, 
sita en el para ja entonte de Vondan-
diego,» término de Tejado, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. Ha
ce la designación de las citadas 40 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tcmi rá como punto de partida 
el centro da una bocamina que exis
te en óichb pareje o monte, en el ca
mino que ¡o cruza y parte del que Va 
de Tcjedo a Cjbinlilss; desde cuyo 
punto se medirán con arr«glo al 
N . v. 500 metros al O., colocando la 
1* estac»; 400 al N , la 2.*; 1.000 
al E. . la 3."; 400 al S , la 4.a, y con 
500 al O. se lieg irá al punto de par
tida, quejando cerrado el perímetro 
de les psrtenencias solicitadas. 

Y imí-'.'íná: nwino consiar esse 1»-
í ínwaí íc qtr* jftm* reaíteíída «i <>*-
(tiísito prcVffíiido por k L*?, ta to, 
admitido dicha eoücitttó. por dwnfar 
ás! Sr. G.-:!5S!'r.aí¡)r, sin pwjsício ¿s 
larc*ío. 

Lo <¡vi« s» saancla por msdio fe! 
( t m e n » «dicto jiora qso «n si téí-
mlno do ssseüls días, ;:ortAdo« fina-
dt su letchií, pj-iilón praj¿sr,¡sr a¡¡ «1 
Gotiísrnc Í:!!Í¡I M Í opon.'ciones ios 
(¡a» se cont'uVrEfon ow diíí»cto ni 
todo o parte del tennric. !»o!lel*2Hfo, 
saafin prevtanft ai sti. 24 dv, 13 <Ls?. 

El «xpsélani* itcn» «1 n&rc. 6.8G9. 
Leáí,26de julio a» 1918.— 

f«fe. • 

Haga S8,bir: Que por D. Crescen
do Mendoza y Corcuera, vecino da 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 17 del mes de julio, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hulla llamada M a g ' 
dalena,%\ta en el paraje Busiqulel y 
Val de la Fuente, término de Santa 
Cruz de Montes, Ayuntamiento de 
Atbares Hace la designación de tas 
diadas 60 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. del prado, de Claudio 
Panizo, en el valle Busiqulel; desde 

él se medirán 100 metros al S., y se 
colocará una estaca auxiliar; 700 al 
E . , la 1 *; 500 al N . , la 2.*; 1.200 al 
0 , la 3.a; 500 al S., la 4.a, y con 
500 al E . te llegará a la estaca au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las ptrtenenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

• admitido dicha solicitud por decreto 
' del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

' presente edicto para que en el tér-
: mino de sesenta días, contados des-
• de.su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposldone* los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.810 
León 26 de julio de 1918 — / . Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. jesús 
¡ Martínez, vecino de Astorga, se ha 
: presentado en el Gobierno civil de 
; esta provincia en el día 17 del mes 

de julio, a las doce y diez minu
tos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias pura la mina 
de hierro llamada Dos Hirmnnos, 
tita en término de Andlfluela. Ayun
tamiento de Rabanal del Camino. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de parti
da una cruz grabada a pico en la pe
ña Nsbal Calvo, y de él se medirán 
al.S. 400 mitro», colocando la 1.* 
estuca; al O 2S0; la 2.a; al N . 500, 
la 3 a; al E. 400, la 4a; al S. 500, la 
5.a, y con 200 al O. se llegará a la 
1 / . quedando cerrado. e! perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por deernto 
áelSr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tercero. 

Lo que se anunda por medio de! 
presente «iicía para que en *¡ ter> 
mino de sesenía oto, contados dcstio 
su fecha, puedan prexeniar en el Ü o 

\ hisrno civil sus oposiciones los qus 
i se consideraren con derecho al totio 
, o parte d i ! terreno solicitado, según 
: previene e! er!. 84 de la Ley, 

E l expediente tlsne «I núm. 6 812 
León 26 de julio de '.918.~/. He-

• vil la . 

Higo saber: Que por D. Arman
do Irala y Martínez, vecino de Bi l 
bao, se ha presentado en el Gobler 
no civil de esta provincia en ei día 
18 del mes de julio, a las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ester, sita 
en los parajes llamados Llaneces, 
Peña del Monte y Las Vallinas, tér
mino de Sabero, Ayuntamiento de 
Clstlerna, y linda al N . , con la mi
na «Dos Amigos,» núm. 4.771; al 
E . , con el ferrocarril de la Socie
dad «Hulleras de Sobero;» al S , con 
terreno franco, y al O., con la mina 
«Sabero núm. 10,» núm 653. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón número 1 de la mina «Dos 
Amigos,» y desde él se medirán con 
arreglo al N . v. 300 metros al O. 2° 
N . , y se colocará la 1.a estaca, In-

testando con la linea 1 2 de la „ 
i «Dos Amigos;» 200 al 8 .2° O , la 
2.a; 600 al E. 2° S., la 3.a; 100 al 
S. 2» O., la 4.a; 200 al E . 2" S.. la 
5.a: 500 al N . 2o E . , la 6 a; 100 al O . 
2o N . , la 7.a; 200 al S. 2°O. , la8 *, 
y con 400 al O. 2° N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
ei perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, te te 
admitido dicha solldtud por decreto 
d«l Sr. Gobernad; r, sin perjuldo d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente e¿lc o para que en el ter
mino de sesenta días, contadoc <ia&* 
de su fecha, puedan prmentür «t 
Gobierno dvfl sus oposldonas loa 
qua se consideraren con derecfco al 
todo o parte de! terrena salidtado, 
según previene al art. 24 da la Le». 

SI axpadlenta tlem ai núm. 6.815. 
León 26 de julio da 1818.—/. Re

v i ¡¡a. 

Anuncios 
tuce sabsr a D. Ignacio Alva-

rez G írela, vecino da Cabrlllanes, 
que para contestar a su solicitud fe
cha 22 de julio úlllmo, presentada el 
26, precita nombrar representante 
en León, según ordena el art. 135 
del Reglamente de Mlneriu. 

León 5 de agosto de 1918. =EI In
geniero Jt fe , / . Revilla. 

Se hice sab?r quts del 16 al 23 f k 
corriente mes de eguto, tendrá lu
gar la rectificación de ¡a mina «Pau
lina,» núm. 2.280, en término de 
Caboalles de Arriba, Ayuntamiento 
de Vlllabllno, motivada por la rectl-
f icaclón da la divisoria entre el Dis
trito minero de León y el da.Ovieda,:: 
efectuada el año anterior. 

León 6 ds agosto de 1918 —21 In-
qs-nlero Jef a, / • Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
P t i rosa del Rey 

Qacdan fijadas dsflnfttvamente y 
expuestas al público por término de 
quince días, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1917. 

Pedrósa del Rey 4 de agosto de 
1918 — E l Alcalde, Juan Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ia del Páramo 

Durante el término de quince días 
permanecerán expuestas al público 
en esta Secretarla, para oir reclama-
clones, las cuentas municipales co
rrespondientes a los años de 1914. 
1915, 1916 y 1917. 

Santa M .-rfa del Páramo I o da 
agosto de 1918 — E l Alcalde, Gena
ro O n z i i e z . : 

Alcaldía constitucional de 
Mataáeón 

Por término de quince días te 
hallan expuettas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
con el fin de que puedan formular
se lat reclamadones oportunas, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejsrddo de 1917. 

Matadeón 6 de agosto de 1918.= 
El Alcalde, Joaquín Gil lego. 
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RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y re-
m i t i ' - • - • —— , . • • " — 
m i 
mitidas por los mismos a este Centro durante el año 1917, que en virtud del Real decreto de 2 7 de diciembre de 1888, se envión a Tie-

t Santa. 

DIÓCESIS 

Almería... 
Aitorga... 
Avila 
Barbutro.. 
Barcelona. 

FICHA DEL INGRBSO NOMBRE D E L COMISARIO 

7 julio 
51 diciembre.. 
8 enero 
6enero . . . 

18 diciembre. 
151 enero . . . . 
|24agosto . . . 

enero . . . 
diciembre. i86 •(18 04*2 

Calahorra I 5 enero 
Canarias 2 enero 
Carta jera • 9 marzo 
Cenia, 
Ciudad Real . . 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Qranada 
Guadix 
Huesca 
W n 
Jaca 
Jaén 
León ..••< 
Lérida. 
Lugo 
HÍririd 
Mallorca . . . . • 
Menorca 
Orihuela . . . . . . 
O v i e d o . . . . . . 
Fa lencia . . . . . . 
Platencla 
Salamanca.... 

. Santander.... 
Santiago. — 
Segorve. . . . . . 
Sfgo Vía . . 
S e v i l l a . . . . . . . 
S lgüsnzd . . . . . 
Tarazona 
Tarragona.... 
Tenerife 
Teruel 

24 diciembre... 
7 febrero 

II diciembre... 
enero'. 

17 diciembre... 
9 noviembre.. 
5 marzo 

22 diciembre... 
15 febrero 
26 mayo 

Señero 
20 enero 
51 diciembre.., 
26 febrero 
29enero. . . . . 
31 diciembre.. 
50 enero , 
5 febrero 

50 enero 
5 marzo. . . . . 

31 diciembre.. 
17 septiembre. 
15 enero 
21 noviembre . 
24 diciembre.. 
31 mayo 
21.febrero.... 
29 marzo . . . . . 
1.a marzo . . . . 
9 marzo-. . . . 

51 diciembre.. 
29 enero 
22 noviembre. 

. . i l5enero. 
ToIe,to ¡ 2 diciembre. 
Tortosa.. . 
Tuy 
Urge) 
Valencia •. 
Valladolld. 
Vich 
Vi to r ia . . . . 
Z imora . . • 
Zaragoza. • 

22 enero . 
i5 febrero— 
29 enero 
29 enero — 
20 noviembre. 
22 junio 

2 enero 
31 diciembre.. 
14 marzo 

I. Diego Márquez y Meler — 
• Felipe Arlas . . 
> Raimundo Pérez Gi l 
» Manuel Sesé 
> Tomts Siuchcx y González 

FORMA D E L A ENTREGA 

Giro postal 
Entrega O Mariano Dfez 
Giro postal 
Cheque c/ al Crédlt Lyonnals 
Idem id. Sres. Péiez y Paradinas 

\Glro postal 
¡Cheque c/ al Banco Espaflol del Rio de 
I la Plata 1.000 00 

„ Mo.t. r n r t i . ¡Giro postal 27 50 
> jóse Mana v,ones irii»<ra« n ai Banm BUMII* 2.e86,00 

Ignacio Martínez. 
1,00 

> JoséMariaGoy 
> Bernardo Cabrera 
> Jesús Romero 
» Manuel Miranda 
> Eloy Fernández 
> Lucas Pérez Pacheco . . . . 
» José Blanco 
> Ensebio Hernández Zazo. 

Antonio Ayarra 
Vidal . . . > Dionisio VI 

> José Antonio Fajardo 
> Carlos Rodríguez 
> Mariano R'quer 
> Domingo Borruel 
> Crlstino Morrondo 
> Manuel Domínguez 
» Donato Cavia 
> TomásSuá rez . . . 
> Jóté Pérez Rojano 
> Matías Company 
> Gabriel Vlla 
> Joaquín Etplnota 
> Francisco Sanz Baztán. . . . 
» Pablo Madrid. 
» Pollcarpo María Barco . . . 
» Federico de Llñán 
> Wenceslao Esca lzo . . . . . . 
> Claudio Rodríguez . . . . . . 
» Manuel Izquierdo 
> Miguel Pérez y Rodríguez 
> Mariano Gómez Saneado. 
» AmbrosioMamblona..... 
> José Malta Sanz 
> Francisco J. V á z q u e z . . . . 
> Francisco Soler . . . 
» Salusliano Sánchez 
, GablnoMarqués g - J * 
> Julián Feirer Idem Id 
> José Rodiiguez de Pérez 
» Juan Cremades . . . . . . . . 
> Antonio Planas... 
> Antonio Q. San Román . 
> Ramón Corbella 
> Joaquín Padilla 
> Cesáreo Otero..; 
> Pedro Gómez Candena . 

"¡Cheque c/ al Banco de Espalla. . . . 
Idem id. al Banco Espaflol del Río de la Plata, 
Giro postal 
Cheque c/ al Banco de Espalla 
Libranza del Giro Mutuo , 
Entrega D. Gonzalo Morales de Setlén 
Giro postal 
Idem Id 
Idem Id 
Idem Id 
Idem Id . 
Cheque c/ al Banco Matritense 
Idem Id. al Banco de Espafla 
Giro postal 
Idem id 
Idem Id 
Cheque c/ al Banco de Espafla 
Giro postal 
Entrega D. Antonio Qullez ' 
Recaudado en el almacén 
Cheque c/ al Banco de Espafla 
Giro postal 
Cheque el al Banco Cartajena 
Giro postal 
Idem I d . . . . . . 
Idem Id 
Entrega D. josé González Ordufla. 
Cheque a c/ Crédlt Lyonnals. 
Giró postal. . . . 
Idem Id 
Idem Id 
Uem I d . . . . . . 
Entrega el mismo a la mano.. 
Giro postal 
Idem Id. 
Cheque c/ al Banco Espaflol de Crédito 
Giro postal 
" "' 385,65 

185,00 

Ch.que tí al Crédlt Lyonnals 
Idem id. al Banco Hispano Americano • 
Idem Id. al Crédlt Lyonnals. 
Giro postal 
Chequee/ Sres. Garda Calaraarte . . . 
Idem Id. Sres. Urquljo y C * 
Giro postal 
Cheque tí al Banco de España . . . . . . . 

TOTAL GENERAL 

15170 
1.200 00 

62.55 
165,00 
22700 

1.026,00 

2113 50 
541 90 
144 00 
509 40 

7C0 
286,00 
164.45 
129 00 
200 00 

1.216,90 
444,90 
525 00 
135 30 
59 00 

165 58 
58 60 

1.713,56 
25 00 

617 40 
1.046,40 
1.009 65 

180,00 
585,90 
315,00 

10 00 
- I6,0C 

565 CG>-
985,55 
72 75 

295,00 
227.75 

1.182,30 
12267 

10,00 
as.co 

127 00 
1800 

568.65 
500 

510,90 
9r5,0G 

3 398 00 
250,0C 
671.30 

5.961.GG 
5.00 

909,25 

29.527,17 

NOTA. Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna, las Comisarlas de A'barracfn, Coria, Mondofledo y Orense. No han rendido cuenta 
en el plazo debido, a causa del fallecimiento del Comlsdrio. las de Oima y Tudela. La de Pamplona, que venia anticipándose, rindiendo la cuenta en 
diciembre, lo ha hecho en enero, como está mandado, y figurará en la relación de este aflo con une lucida recaudación. No han rendido cuenta las de 
Badajoz y Málaga. 

Importa esta cuenta las flguradaa veintinueve mil quinientas veintisiete pesetas con diecisiete céntimos. 
Madrid, l . " de enero de 1918.—El Jefe de la Sección, Servando Crespo. 

J U Z G A D O S 

Romero .Fernández (Antonio), ve
cino de Mleres del Camino, casa
do, pordiosero, de 40 silos, e In
festas Martínez Sergio, Vecino de 
BenaVente, soltero, carnicero, de 
26 .áflos, camparecerán ante este 
Jnrgsdo de Instrucción de Astrrga 
»n el término de dl«z días, al obje
to de notificarle* auto de procesa-

miento y reciiMrles indagatoria en 
causa que se les instruye por esta
fa; apercibidos que de no verificar
lo, serán declarados rebeldes j les 
parará el per juicio a que hubiere lu
gar. 

Astorga 5 de ígostode 1918.—El 
Secretarlo judicial, Germán Hernán
dez. 

Requisitoria 
Stverlno Alusliza, hijo de Obdu

lia, n tural de Villsnueva. Ayun
tamiento de Murías de Paredes 
(León), de estado soltero, labrador, 
de 22 aflosde edad, estatura 1,578 
metros, de pelo castaflo, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz rr guiar, 
barba peca, boca regular, color tri
gueño, frente espaciosa, aire bue
no, producción fácil, y acusado por 

faltar a concentración a filas, com
parecerá en término de treinta días 
ante el Juez instructor, CapIMnde 
Infantería, D. José Sdrfefflno A'me-
la, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Ceuta 27 de julio de 1918."-
El Capitán Juez ¡nstructer, Jí>»é 
Sdrlrfflno. 

Imp. de la Diputación provincial 

ti ' 

file:///Glro

